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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 301 del Código General del Proceso, 

y teniendo en cuenta la solicitud de los señores Rocío Tovar Giraldo y Carlos Bolívar 

Bolívar, ténganse notificados por conducta concluyente a los referidos demandados, 

a partir del día de la notificación de este auto. Sobre la aceptación de los hechos y 

pretensiones, se decidirá en el momento procesal oportuno teniendo en cuenta que 

actualmente se encuentra surtiendo el emplazamiento de los herederos 

indeterminados a quienes habrá de designárseles curador ad litem. 

 

A la abogada Luz Helena Martínez Yepes, se le reconoce personería jurídica para 

representar a los demandados en los términos y con las facultades a ella conferida. 

 

  Notifíquese 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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